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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col Villa (TSONCP B5130
8 00 a 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ti

PEDIDO

No.
123769

^

Fecha del pedido

13/11/18

Fecha de entrega

03/12/18

J

Términos de pago

28 Días

Moneda
MXP

Tipo de cambio

}

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:
, F

No.
-ADQ-VI-OR-17/A-O

Vigencia

Descripción UM Cantidad Precio unitario Importe

VASO DE PRECIPITADO GRAD

1101-1000 VASO DE PRECIPITADO GRAD 1000ML, CtVEQ

VASO CON 'PICO, ANILLO EN

CRM-15696-1000 VASO CON P CO, ANILLO EN BOCA 1

l'nidades

Unidades

2.00

2.00

100.0000

113.0000

200.00

226.00

Información impt

Para la recepción ttó los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email ajfp atante ffii I son edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del biei el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

LACORTEZ GAZCON, IVETH

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAl^O

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS !0 OlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REOUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS. FISCALES VIGENTES

Sub total

IVA

Total

426.00

68.16

494.16

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A

I
«f * «t SPCMSABU D( U CCHPM

1 ífE»reiwtTM»wowiDau6oo^síseweios««wi¿ES I

I
HTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO }

'LICITACIÓN PUBLICA ( ¡ ^
INVITACIÓN A CUANDO ( }

ME NOS TRES PERSONAS

II I )
H*Ct»l*l nTERNlCiami

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X }

C AUTCBIZÍCIÓN
DIRECTOR DC RECURSOS «ITERIALES V SERUlCIOSGf NfRALE S

' S

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

f \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( ]

( AUTORIZACIÓN
BfWESfNTWIELEGAl i

f ~\. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



/A
PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INOICAN, OE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

PR1MHRA.- "EL INSTITUTO' por conducto do su ropretentante legal declara que
11 Mwirf ' i l f í . iuui-iofaal TOMO CXVIII numno ?7 de fecha 2 do Oclutxq da 19/6, oí Gobierno dd Lslado da Sonora, medíanlo el Poda Ejesulivo dudara una Ley Orgánica pa si I N S T I T U T O ItCNOLOGICO

. 'r t '.;'•• '¡<A. como un organismo Publico doscenlra [Zado, docaráctm u ni voi Sitan o, cc*i por ¡¿dualidad jurídica y patrimonio propio
¡2 U r[;jjtu!.orilanlodo'LL I N S T I T U T O ' Dr. Javier Ron a Ido Rey na Granado t aaedila su puson^idüd como Represenlanle legal, con a Escullía Publica numoro 6,710 vd 98 do toclla 09 du Agobio dd 2017,

iXcrgjdüEinluljFüdul NdaiioPubliu)numuc<i31 de a Ciudad da Olirayon Sanas lie Has™ Alberto Olea Rodríguez
1 3. Tumi inJahlucido su dorniciliu ai Calla 5 do Fft>rero8l8 Sur. Cd Obf«gon. Sonoia. misniuquo scrtala para los fines y efectos lógalos do osío Podido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducta de tu reprnentante legal, declara que.
111 Sj recruuíniada ,a amorosa CARSALAB. SA. DE C.V es una Suoudad bflalmentB eoni, luida y ¿audita su legal exislaiicrs raí d Ada Constitutiva No 3012 tVdumen 423 do lucha 30 de NOVIEMBRE de

2009 ii,e.;tíJ unió la le Sd Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Publico No 2t, oon ejercicio y roadwicia en la ciudad de HERMOSILLO SONORA, Moneo
II! L C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC aaEKl a su personalidad como (opr asentan e lerjal para obligareo on nombro y loprosontaaon de la Empioia CARSALAB, SA. OE C V . uin d pu.;« gamial

f.¿'d a: l;.!, J.i ¿dminitii 300(1 i/o arlar, de dominio, qus consia on 1 sni'uia Publica No, JOB26, Volumen 42 J. de lecha JO de NOVIEMBRE de 3009, pasada anta la fe del Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notíno Publico No. 2!. con ojur cicio y residencia on la ciudad du HERMOSILLO SONORA, México

113 ai.HuaUíoludoialdoCorilribuíorilesürilaSecreariadBHaofliiddyCieditoPublicoes CAR09tl30SU1
II 4 Conocu y tu obliga a cumpir oí cmilimiju y los requisita (juu ubídijluujii la Ley tJ6 Adquiaoonus A/roña amiantos y Se/víaos du Soc:of Publico, aj líoglamonlo, la Conracatuid üu ADJUDICACIÓN

DIRECTA i|iii¡ di u orí urigan a este püdido /dornas normaliv.Jad aplicatud
II 5 Bajo píutu'.la du .lucir mdad, manifiesta no oncon rarse en los supuesto qjo señalan los articuloi 50 y SO déla Lay de Adyuísicmius, Air andamientos y Ka víaos del Sedar KiDUu y articulo 6 Fracción

XX ¿e '.i i i;y f ucwai da Responsabilidades Administrabas do loe Sor «durutf'ubhccs
ItRCERA- OE AMBAS PARTES

Única J_u ti sj vtjuMiad i;i>ií>r.v u pr usante PediJu SJ" ixiaorjai alguna, sin ddc ni rrwlj Itt y sin olro vicio da conuonlimionlo que lusiono su libio declaración as íouniad o quu wdiose in«al.da.'lu. para lo ti,,» ai fücunocen
i- ; .i- i- 'i; oí, 'j:.,1!*:-!, r.iun,^ juo nú luí han adu rameadas u miadas en tama alguna, y acoplan exprosamonla íiotnoterso un la lama y turi'imus <me se establecen wi d pásenle documenia qun MI ¡uijudioa pe» el
. • - - • - ' : « ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJLCION A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA - OBJETO Mediante el presente initrumento, 'EL
INSTITUTO" contratad "EL PROVEEDOR" y este acepta y se
obliga a proporcionar bajo ti> retpontabilidad, lot bionot
correspondientes a "Pdctoi químico* haticoi" conforme a lot
términos citadoi en esto Podido, obiorvando para ello lai focha*
pactad» de entrega de loi bionoi . ati como de acuerdo a tu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
reí ero nc la , mnmai que «e tienen por roprodu cidat en todn y
cada una do tul p artel on oí protonte initrumento; para lot
ofoctos loga leí y administrativo* correspondientes. El monto del
Pedido tora invariable, por lo que loi bionet te pactan bajóla

SEGUNDA - ENTREGA DE LOE BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del portonal espoc i alnado y con ILJ> elemento! propio*
entregara yío proporcionara oportunamente lot bionet libre a
bordo ( L A B ) on oí destino final de lo* mismo t a entera
satisfacción dol aroa roquirente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo ditpueito
por el articulo ¡1 do la Ley, Laa parte* convienen que loa pagoi a
"EL PROVEEDOR" te realicen de la liguiente forma
El [Lo») pago HI te rcaliiara (o) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", on Moneda Nacional, dentro de lot 20 diat
naturales posteriores a la. presentación de la factura respectiva
para su revisión previa aceptación y entrega tatlstactoria de lo*

roquiaitadas on términos dol Podido. por lo que *era
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente

f-ijos y Almacén, Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagot presentado, Lo* pago* te efectuarán

electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquiticionet
y Servicio* Ge no ral oí lot dato* necotarios para ete flrt, Lot dial
do roccpcion do facturas para tu revisión tara de lunn a juevet
de Q S u O a 16 00 horas y viernes de OÍDO a M OD horas en la
Coordinación de Activo* FIJO* y Almacén, Unidad Ñaman, de "EL
INSTITUTO Lot pagot te efectuaran Vi A DEPOSITO EN
CUtNTA DE CHEQUES, y 10 programara su pago a loa 20 día*
posteriores a la entrega de lo* blene* y factura en el Almacén
Gonoiai 1 presentación do la factura por el aorvlclo
proporcionado, liberada por el área roqulrento entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " ae obliga
a presentar debidamente cuantjflcado el valor del monto de los
bien os (servicio i para su liquidación, después de la cual no le tora
admitida reclamación alguna. La liquidación de lat factura!
presentada» por "EL PROVEEDOR ", no reproionta. en ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios corroipondlontoa..;
El pago do lot bienes quedara condicionado proporcional mente,
on su ciiu. al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto do pena* convencionales do acuerdo al articulo 96 dol
Rcgiamonto do la Ley do Adqultlclono», Arrendamiento* y
Sorvicios dol Sector Publico.

CUARTA- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulticion de loa bionot relacionado! con el
objeto dol Podido por el orden del
( ) sobre el monto total de este
Podido, incluyendo el 1 V.A. Lat parte 1 ettan de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortliación dd
anticipo a que te rofiora la preíonte dan su la, la* parto* te
tujetaran a lot procedimiento* y lineamientot establecido* al
respecto por la Ley y demás dltpoticionet légalos aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA. "EL PROVEEDOR" se obliga a l u mi mitrar
lot bien oí objeto dol p monte Pedido, de conformidad con la
cláutula primera de otto Inttrumento, el plaio de entrega te
eipeclflca en el anverso del presante pedido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atún» la
roipon labilidad total en cato do que al proporcionar loa blenei
objeto del pre»ente Pedido Infrin a patentei, marcat, o viola atrot
registros de derechos de propiedad Induttrlal, a nivel nacional •
internacional "EL PROVEEDOR" te obliga a aumlnlttrar loa
bionoi do primera calidad, de acuerdo a tai condicione! ofertada!
an como a lat eitablocidaí en ette Pedido, comprometiéndote
a retponder por la mala calidad, delecto* advertot de la entrega
de tal bionoi que te tumlnlitren, atl como de cualquier otia
res pon labilidad en que hubiere Incurrido por viciot ocultoa o
cambios Físicos notabloi por cuín imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lot defectot o vicioi ocultos en la
calidad délos bienet, asi como de cualquier otra retpontabllldad
en que haya incurrido, en lo* lormino* leñaladot on el presente
Podido y lo oitablocido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir en la forma, termino» y procedimientos previstos en los

Servicios dol Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jundico ante* señalado, lat garantía! a que haya
lugar, que on el pretente cato comiste en póliza* de fianiat a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora. I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% ¡di si por ciento! del monto total
del Pedido (tin Incluir el impuetto al valor agregado), que
corretpondo al cumplimiento de laa obllgaclonet contraída» con
etta Institución, (lanía que deberá citar expedida por compañía
afianzadora conitltulda y autorfiadl conforme a la* ley**
mexicana,* y deberá contener mínimo laa tlguitntet declaradone*
exprotat:"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar li entrega
de etta 'lanía a mat tardar dentro d> los tO (dleí) días natura le»
ilgulentes a la firma del Pedido. II- OE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* parte* convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a conititulr y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Flama por ti
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una institución moilcana de fianzas, legalmente autorliada, que
garantice la correcta inversión yío devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuetto al Valor Agrega do contados a partir de la
fechi en que "EL PROVEEDOR" firme el Podido Esta póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortliaclún yto devoluolún del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES L» partet convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entrega! de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo a laa lechal o condicione» teñaladat en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y etto te
obliga a pagar como pona con venció nal, una cantidad igual al 0 5% por
día natural dol valor total de lo* bienes no entregado», por cada día de
atraio, tiompre que no excedan dol monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Loy de
Adquisiciones Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico La
institución podra optar por la retclilon del pedido una voz incurrido on
el Incumplimiento y 10 hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro do ponallzacionet; El pago de los bien» objotoi del proiente
Podido, quedara condicionado pro porción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" déte efectuar por concepto de pena* con vene i o nal oí,
Independí en te mente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir oí cumplimiento del
Pedido u optar por re*cindir el miimo por retraio en la focha do entrega
de lot bienes
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on lot articulo» 54 bit y 55 bit do la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipad ámenla oí Podido
cuando concurran razones de Interé* general, o bien, cuando por
cautat juitlflcadat te extinga la necetldad de requerir lo* bienet
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Laa partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta un forma expreía que "EL INSTITUTO" podrá
reicindir ad minorativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
lin ninguna reipontabilidad a tu cargo y tln necotidad do declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por Btcrito, tal determinación, en el caso da que ésto
incumpla con cualquiera de lat obligado no» ettablocidas a su cargo en
el preíonte Pedido, ademát ti Incurre en alguno de loi tigulenlet
lupuostoi. A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se eitablocon en la Clausula
Séptima do eite Pedido, B¡ Si por cauta* imputable* a "EL
PROVEEDOR" ette no proporciona los bienes objeto det presento
Podido en la fecha acordada en el preíonte Pedido o por luspenilon
injuitificada en la entrega do lo* blenet contratados que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) Si cede, tratpata o su b con trata,
total o para al monte loi derecho* derivado! de otte Pedido, talvo
autorización previa y por eicrito de "EL INSTITUTO", E] Per el
Incumplimiento por parto de "EL PROVEEDOR" a cualetquier otra
obligación derivada del pro» ente Pedido
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos están de
acuerdo en que por necendadet de "EL INSTITUTO" podra ampliarte la
pmtación del lervicio objeto del pretente Pedido, tiernpre y cuando el
monto do la* modificación e* no reba*en, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los concepto» y volúmenes establecido* originalmente y el
precio de lot bienet tea Igual al pactado originalmente. do
conformidad con el articulo 52 de la Loy do Adqultícionet,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Lot términos y
condiciono! previstos en esta Pedido teran regidos por la Ley de
Adqulslcionei, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico y tu
Reglamento y tu píelo ría moni* teran aplicable» en lo conducente, lai
diipoticionet del Código Civil Federal y lat del Código Federal de
P roe od i miento» Civiles.
DECIMA TERCERA,- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio pretente
o futuro pudiera correipondorfo y a* aomete Incondicional monta a la
jurltdlcclon de lot tribu nal «t compete ntst de Ciudad Obregon. Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL • SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC
i LCMA Di 1 OUMALIZACION DCL PEDIDO 15 11 20IÍ

DÍA Mi-S AÑO
FIRMA DEL RD'Rf SENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia


